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EXPEDIENTE N°: 3008/2010.-
INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD
EXTRACTO: SIINCORPORACIÓN EN LA U.R.1. DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE
GÉNERO Y MINORIDAD.-

Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene

observaciones legales que formular al proyecto de decreto obrante a fs. 33/35, cuyo dictado

propicia Jefatura de Policía a fs. 2/3 de autos, a efectos de crear en el ámbito de dicha

Institución la Unidad Funcional de Género y Minoridad.

El texto propuesto no ha merecido

objeciones de la Asesoría Delegada actuante en ese Ministerio y asimismo cuenta con

especial apoyo de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia y de la Dirección

General de Niftez y Adolescencia (fs. 40), ambas del Ministerio de Bienestar Social, al que

fuera remitido por sugerencia de éste órgano Asesor en su anterior intervención (fs. 37).

Atento a las circunstancias señaladas,

previo contralor de formas extrínsecas de rigor, no existen impedimentos para someter a la

firma del Poder Ejecutivo, el texto proyectado a fs. 33/35 de autos
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